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DE?ARTAMEI,lO DE 5EC>RéiÁRIA 

.. 
• . , • • 

• .. · .. 

FRANCISCA ALICIA COR I El DE RIVAS,  

 .. . '. .' 
-. - . 

actuando en nom~é. y 
representación en mi calidad de Apoderada General Administrativa de la COMISiÓN EJEC~A 
HIDROELÉGTRICA DEL Rfo lHv1PA-CEL, Institución Autónoma de Servicio Público, del domicilio de 
San Salvador, con Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce- cierno ooherita .. mil .. . 
novecientos cuarenta y ocho- cero cero uno- cuatro; a quien en adelante se le denominará 
indistintamente 'La Comisión' o 'CEL", personería que acredito con: al el testimonio de escrijtlra 
pública de Poder General Administra:ivo, otorgado a favor del licenciado Ricardo SeNador Rores ·-Gitíz 
por el arquitecto David Antonio López Villaiuerte, conocido por David Antcnio Portal Villafuerte; .é¡-j. su 
calidad de Presidente de CEL, en esta ciudad, a las dieciséis horas del día dos de junio de d&i 'niil 
quince, ante los oficios de la Notario Verónica Alicia Ouinteros Rivera; y sustituido en todas y cada una 

~ '" -. . 
de sus partes a mi favor, en esta dudad, a las dieciséis horas del dia veintidós de abril de ~d~9" iníl 
dieciséis, ante los oficios notariales de la licenciada Nelly del Rosario Ábrego García, en el c0~¡ P:i~ le 
faculta para que ejerza el referido poder conforme a derecho y sin limitación alguna, con. q,jip:ias 

,o • .• . 

facunades para que en nombre y representación de dicha institución, comparezca al otorgamÍ,Eif)to de 
•• • 

:000 tipo de instrumentos, contratos, convenios, escrituras y demás documentos que sesn nElQ?Sarios .. . . 
o convenientes para el cumplimiento de bs Objetivos y facultades encomeldados a la Comisión, 
mieniras dure la ausencia del otorgante; y, b) Punto de Acta V de la Sesión No. 371 g, de fecha;1.4. de 
abril de 2016, por medio del cual consta que la Junta Directiva de la Comisión acordó adjt,ldiear ' el 
Capftulo I de la LP 29/15, a "t:: I cRRNA, SA de C.v.', por una parte, y por la otra; . ". '-., 

· .. . '. -" .. . ~ .. 
. ... , - .. . " 

MARIO CAVE lANa CANTlZANO BEIIAGUO,   

actuando en mi calidad de Director Secretaifó.' y. 

representante legal de la sociedad EMPRESA TERRACERA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE - '-~ . 

CAPITAL VARIABLE, que puede albreviarse "ETERRNA, SA de C.V.', del domicilio de lacii1d8d'y 

departamento de San SaNador, con Número de !dentiñcación Tributaria: cero seis uno cuatco.,cE>ro .,,,, . ¡ 

une cero dos nueve tres-uno cero cinco-ocho; a quien en lo sucesivo se denominará la contratista, 
convienen en suscribir el presente contrato que se regirá por los artículos siguientes: 
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AR1ÍCULO 10

._ OBJETO Da COr--.rTRATO , , 
• 

La corotrabsta se obliga a su-ninistrar a la ca la mano de obra, materiales, equipos y servicios para la 
ejecuciór del proyecto 'CONSTRUCCiÓN y REFUERZO DE LAS OBRAS PARA LA PROTECCiÓN EN 
TALUDES ADYACENTES A CASA DE tvlÁQUINAS Y DIQUES EN LA CENTRAL HIDROillcTRICA 
CERRÓN GRANDE', Capitulo 1, ejecución de trabajos en el Talud 1 y Galerias de R~ración B, C y D, 
ubic~g a 78 kilómetros al Norte de San Salvador, sobre el Río Le'llpa, entre los muniG'pios ce 
PotO!'.liGo, departamento de Chalatenango y Jutiapa, departamento de Cabañas.  

;.," ., ' , -.'. 

ARÚCULO 2".- DOCUMENTOS COr--.rTRACTUAI ES 
" ., :. ~' -

• -.- -: 
ForThi0; p.arte integrante de éste contrato, con plena fuerza obligatona para las partes los documentos . ~.- , .'" slgú!enj:es: 

-. ',' 

a)"'1as Garantías ce cumplimiento de contrate, garamía da buena invers'ón de antcipo y garantía 
. ", .. ; de buena obra; 
b) La oferta oe la contratista presen:aoa e 20 de enero de 2016; 
G}- l:a aclaración No.1, emhida por la CEL el 21 de diciemb'e de 2015, a las bases de LJc~ción 
, ; -Pública No. CEL-LP 29/15; y, 
d) : tas bases de Uc~ción Pública No. CEL-LP 29/15, 

.. ' ., 
El presef)te contraro y sus órdenes de cambio si las hubiere, prevalecerán el caso ce ciscrepancia, 
entre os.,documentos antes mencionados, y éstos prevaiecerán de 'acuerdo al orden indicado, Es¡os 
documen:os son complernerlaros y cualquie' traba;o requerido en uno es igua'mente ob,igalorio 
como .si se requ~iera en todos, 

~-' 
" .-

ARTlélJLO 30 , _ ALCANCE DEL TRABAJO, 
• . -~ . - . 

La contr¡>tista suministrará drecc ón técnica, mano ce obra, materiales, herram:emas, equipos, 
trans¡:i6rte; fabricará. cargará y descargará materiales; montará y finalizará las cbras f'1OStradas er, !os 
p aI'1os .y detalles constructivos. lo cua es requerida para el refuerzo y protección de los taludes , . -ubicaad!3 al nOlle de casa de máquinas yaguas OOa;o del vertedero en la margen derecha, así como 
las obras de protecc'ón en la galería de fi~ación del estribo izqUierdo del dicue enrccado, 

. . 
8 aic8nce de los trabajos a ejecutar para el desarrollo del proyecto son, sin lil7litarse, los que se 
mencionan a continuación: , " , . . . 

, .- -
' 1-, ' 'Servicios e instaaciones provisionales, movilización. desmov'lización y traslado; 
2, Caminos provisionales; 

: -. (' -" .;:¡: •. Trazo y topografta; 
. ';'.4 •. -éantrol de Calidad y Seguridad Incustrial 

" < • 

.. 5, Umpieza, desmonte y desalojo; 
. ~ , . , q; ~ Demolición y remoción de man:o de rocas existentes' 
''1'.' -lmpemreabillZación en Galerías de Infi~ación; 
"; " . 
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8, Canaletas de concreto; 
9, Suministro y colocación de mal!a de doble torsión, 
10, Barbacanas de tuberfas PVC y concreto lanzado en taludes; 
11, Desmontaje, y reinstalación de valla metálica: 

La descripción que antecede de los aspectos principales de la obra, no limita en ninguna forma la 
responsabilidad de la contratista de llevar a cabo a satisfacción, toda la obra, suministro del plantel, 
materiales y demás salVicios requeridos por estos documentos de licitación, El trabajo a ejecutarse se 
llevará a cabo en aquellos lugares y con aquel orden de procedence conveniente para llenar los 
requisitos de las bases de licitación, 

AHTfCULO 4°,_ PlAZO DE EJECUCiÓN DE LOS 1RABAJOS 

La contratista se compromate a iniciar los trabajos objeto del contrato, a partir de la fecha que se 
estipule en la orden de inicio dada por la CEL y a terminarlos DOSCIENTOS DIEZ (21 O) olAs 
posteriores a dicha fecha, La orden de Inicio se emitirá posterior a la revisión de las garantías 
correspondientes, 

Si en cualquier momento de la ejecución de los trabajos, la contratista está retrasada conforme al 
programa, la CEL puede ordenarle que incremente su personal, equipe, maquinaria y/o herramientas 
que trabaje fuera de las horas normales, o que acelere sus operaciones, para cumplir con el plazo final 
establecido, La contratista deberá establecer procedimientos definidos para recuperar el tiempo 
retrasado, los procedimientos propuestos deberán estar sujetos a la aprobación de la CEL y deberán 
aplicarse de inmediato, Esta orden no implicará ningún costo adicional para la CEL, 

La CEL no será responsable de la asignación del personal y del equipo de la contratista o por obtener 
materiales, o por cualc;uier otro servicio, excepto el de la coordinación del trabap, 

ARTicULO 5°,_ RNANCIAMIENTO 

La ejecución de los trabajos objato de este contrato, será financiada con fondos propios de la CEL y 
serán aplicados al CODENTl 424, Especffico de Gasto 54303, con cargo al ejerCicio financiero fiscal 
2016, 

 

 

 
. 
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ARTICULO 70 • - FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

a. Forma de Pago 

La CE:'" efectuará los pagos correspondientes al rnonto contractual en dólares de los Estados Unioos 
de América, med.snte pago directo (traf'sferencia cablegráfica, cheque o abono a cuenta), previa 
presentación y revisión de las garantías de buena inversión de anticipo y de cumplimiento de contrato. 
Dioho pago se realizará en un plazo de treinta (30) días calendario. después de que la oontratista 
preseme la documentación comple¡a y aprobada tanto por la Supervisión como por el Administrador 
del oontrato de la CEL, en el Departamento de Tesorería ubicada en el primer nivel de Ediñcio de las 
<Y.ioinas Centrales de la CEL en día lunes o jueves. de acuerdo a lo establecido en la letra b) 
Condiciones de Pago, de esta cláusula. 

b. Condioiones de Pago 

La oontratista durante los primeros siete (7) días de cada rres deberá de remitir a la CEL en original y 
tres copias, las estimaciones correspondientes al trabaja real ejecutado durante el mes calenda'io 
anterior. 

El supervisor o la persona designada por la CEL, verificará el trabajo reportado y reVisará cada 
estimación, si las enccnTraré correctas, las aprobará dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha 
oe haberlas recbdo para su pago; caso contrario, las devolverá a la contratista dentro del mismo 
perícdo para su corrección 

La oontratista deberá presenta" un informe mensual por cada estimación presentada a cobro, en 
original y tres (3) copias. 

Para el pago d e la úitima estim.ac ón presentada a cobro, la contratista deberá presentar previamente 
el borrador del informe final y los planos corro construidos. Si la CEL hicera observaoiones, éstas 
deberán ser incorporadas y luego se procederá a la eo'ción fnal de dicho docurrento, de cual se 
emitirá un original y tres (3) copias. Además presentará un original y dos copias debidamente firmados 
y sellados de los planos como oonstruidos, asimismo deberán entregar el informe final y los piaras, en 
formato digital en dispositivo de almacenamiento USB; los planos salvados en extensión 'DWG". 

No se considerará pago directo o por separado por los servicios e ins:alaciones provisionales, 
movilización, cesmovilización y traslado, trazo y topografía para la construcción, ni ocr la 
Í'nplementación de requerimientos de Medidas ambientales y de seguridad e higiene ocupacional, SJ 
costo deberá incluirse en el precio unitario cctizado para cada una de las partidas descritas en el 
Anexo I "Cuadro oe precios' del presente contrato. 

B pago correspondiente a las partidas restantes del cuadro de precios, es:ará basado en los precios 
unitarios cotizaclos en el cuadro de precios, aplicados a las cantidades de obra realmente ejecutadas 
y aceptaoas a satisfacción por parte de la Supervisión y del Administrador ael Contrato designados 
por la CEL, deberá presentar las memorias de cálculo de las obras realmente ejecutadas de acuerdo a 
lo estipulado en las especificaciones técnicas de las bases ce lioitación. 
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El pago de la última estmación y la devolución del monto total retenido se hará posterior a que la 
ccntratista presente una (1) copla del Acta de Recepción Definitiva de íos trabajos y una (1) copia de 
nota de la GEL de recepción c€ la garantía de buena obra. 

ARTICULO 8°.- RETENCIÓN DE PAGOS 

La CEL retendrá de los pagos, un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total del 
contrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 70

• - FORMA Y CONDICIONES DE PAGO; 
asimismo, la CEL podrá retener de cualqUier pago, hasta donde fuere necesario, para 
protegerse de pérdidas o daños en razón de: 

a. Trabajo defectuoso no reparado. 
b. Cantidades adeudadas a la CEL en ooncepto de mu~a por atraso en la entrega de las obras, 

penalización por eficiencia y pérdida de Jos equipos y/o en cualquier otro ooncepto imputable 
a la centratista. 

c. a incumplimiento de la contratista a cualquier responsabilidad derivada de las obligaciones 
contractuales. 

Si después de resarcirse de las pérdidas o daños, hubiere un remanente, será entregado a la 
oontratista, sin intereses, posterior a la aceptación definITiva de los trabajos. 
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La contratista deberá contar con una cuenta bancaria, '8 que utilizará exclusivamenre para el centrol de 
los gastos financiados con el an:icipo, por lo que para tel efectc deberá proporcionar al Administrador 
del Contrato la información pertinente relacionada con el núrrero de la cuenta y el banco al que 
pertenece. 

La contratista rendirá por su cuen;a y a favor dc la CEL, a través de un bance, compañía asegu'adora 
o afianzadora, con domicilio legal en El Salvador aceptable a la CEL.  
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ARTICULO 11 0
• - EFECTMDAD DE LAS 

1 . Garantía de cumplimiento de contrato 

La ca hará efectiva la garantfa de cumplimiento de contrato a la contratista, si ésta incumpliere alguna 
de las especificaciones consignadas en el presente contrato sin causa justificada; sin pery-1icio de las 
responsabilidades en qLe ircurra por el incumplimiento. 

La efectividad de la garantía será exigib'e en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones 
contractuales que no se hubieren cumplido. 

2. Garantfa de ruena inversión de anticipo • 

La CEL podrá verificar el uso correcto del anticipo otorgado y en el caso de verificar o cOrTprobar el 
uso inadecuado de éste, se hará efectiva la garantfa de buena inversión de anticipo. 

3. Garantfa de ruena obra 

Esta garantía se hará efectiva, si la contratista, no respondiera por las fallas y desperfectos que le sean 
imputables durante el perbdo que se establezca en el contrato; el plazo de vigencia de la garanifa se 
contará a partir de la recepción definitiva de la obra . 

. ARTICULO 1 20
• - SUPER~SI6N 

Para un mejor desarrollo del objeto del contrato, la CEL contará con un sup8IVisor, que será el 
representante autorizado para llevar a cabo la sUpeNisión total en el sitio de !os trabajos, las 
inspecciones necesarias de bs equipos y de los materiales asf como de los trabajos realizados ¡:;or la 
contratista. 

Para mantener una constante y fluida comunicación con el supervisor, se utilizarán los mecanismos 
s'guientes: 

1. Bi'cácora en el silio del Proyecto. 
2. Correspondencia escrita y/o por correo electrónico y meoiante otros canales establecidos en las 

bases de Licitación Pública No. CE!..-29/15. 

La bitácora permanecerá en el sitio de la obra y será el canal inmediato para las observaciones, 
recorrendaciones e instrucciones de las labores de construcción. La bitácora deberá ser presentada a 
la sup8lVisión, previo al inicio de la ejecución de los trabajos para su aprobación. 

La contratista designará a un residente, el cual se establecerá como el canal de comunicación en la 
Centrato No. ca -5689-8/7 



obra eme la contraTista y la supervisió~. Las insm.Jcciones hechas por la supervisión no serán giradas 
directarT'ente al persona en campo a excepc:ón del a'ltes mencionado y éste se encargar¿ de la 
ejecución de dicha instrucción. 

ARTIcuLO 13°. - ADMINISTRADOR Da CONTRATO 

El administrador del contrato designado por la CEL para velar por el cumplimiento del contrato hasta 
su liquidación es la Ingen:era Blanca Rosa Cuen:::a A1faro, de la Coordinación de Proyectos, qu en 
estará autorizado para otorgar las aprobacicnes requeridas, recomendar y tomar las ecciones 
necesarias con respecto a lo siguiente: 

a} Dar seguimiento y ajustar el p'ograma de ejecución, respe:ando el plazo fina establecido en el 
Arlículo 4°.-Plazo de ejecución de los trabajos, de este contrato. 

b) Re";sar planos, inspeccionar, aoeptar o rechazar el trabajo que se esté llevando a cato, el ya 
ejecutada, el que reqJiera repos,ción, a fin de asegurar que el trabajo se realice conforme a los 
documentos contractuales. 

c) Aproba' o recnazar cualqUier material y/o so:::esorio que no cumpla con las especifcaciones 
téc'licas. 

d} Aprobar o rechazar los i1forrnes rrensuales de avance ñsico de los trabajos. 
e) Validar el avance relacionado con las estimaciones prese'ltadas a oobro por la contratÍSla. 
n Suspender parcial o totalrrente las actividades de campo, si a su criterio no se es:á cump iendo 

con la calidad establecida en las especificaciores técnicas del contrato, y este no signiñca'á 
au-nento en el plazo ni incremento en el monto del contrato. 

g} Eml:ir y suscribir las actas de recepción orovisional y definitiva de los trabajos, conjumamente con 
la conrratista. 

h} Cualqu er orra atribución que la CEL le encomiende, de lo cual informará a la contratisra; y, 
i) Recomendar la liquidación del cont-ato y la devolución de las garantías correspondientes. 
a adrrinistrador del contrato, será responsable de las obligaciones reguladas en el ar1ículo 82 B:s de 
la LACAP, as: como de lo establecioo en el ar1ículo 74 del Regla-nento de la LACAF (RaACAP). 

E' administrador del conrrato de la CE_ podrá delegar a O:1'OS representantes autorizados por la ca 
libre acceso a cualquier lugar d::Jnoe se desarrollen los trabajos y recibirán toda clase oe facildades 
para practicar inspecciones de todos los trabajos en desarrollo. 

ARTIcuLO 14°._ REQUERIMIENTOS AMBIENTAl ES, DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

Durante la ejecución de los trabajos la contratista deberá cunplir todos los requeri .. r ientos 
establecidos en la ET-3, de las bases de la licitació'l, referidos a los aspectos siguientes: 

• Consideraciones generales. 
• F.equerimientos Ambientales. 
• Manejo de desec'los sólidos comunes y material rec.c able. 
• Manejo de materiales, desechos peligrosos. 
• Manejo de aguas res'duales de tipo ordina10. 
• Protección de la fauna. 
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• Aprovecharriento de la vegetación de importancia comercial y adecuada disposición final de 
residuos vegetales y de especies de escaso valor comercial. 

• Mantenimiento de equipo. 
• Protección de los cuerpos receptores (suelo yagua). 
• Manejo y adecuada disposición final de material térreo y pétreo. 
• Requerimientos de Seguridad y salud ocupacional. 

ARTICULO 15°. - OBUGt\CIONES DE LA CONTRATISTA 

La contratista además de dar cumplimiento a los recuerimientos mencionados en el art'culo anterior, 
también está obligada a lo siguiente: 

a. PRESERVACiÓN DE LA PROPIEDAD: La contratista protegerá de cualquier daño tanto la 
propiedad de la CEL, así como la propiedad de terceros, próximas a la zona de los trabajos, o 
que estw.eren de cualquier aira manera afectadas por los mismcs. Donde quiera qLe dichas 
propiedadeS sufrieren daños a causa de las actividades de la contratista, serán reconstruidas 
a la brevedad posible sil costo para la CEL, dejándolas en condiciones similares a las 
existentes antes de que el daño o avería fuera hecho; en caso ccnüario la contratista 
indemnizará adecuadamente a la parte perjudicada por dicho daño o avería. 

b. UMPIEZA DE LAS RlfTAS DE CAMINOS A MEJORAR: Durante la ejecución de los trabapa la 
contratista mantendrá en todo tiempo las áreas de trabajo y de almacenamiento libres de 
acumulaciones de desperdicios, de materiales o basura. Antes de la inspección flflal deberá 
remover o disponer en forma satisfactoria todo exceso de materiales, estructuras temporales, 
desperdicios y esccmbros, y deberá dejar el lugar en ccndiciones de limpieza satisfactorias a 
la CEL. No se hará pago alguno por cumplir con este requis~o, debiendo el costo total de la 
limpieza quedar incluido en los precios cotizados para las diversas partidas de los trabajos. 

c. BITÁCORA: La contratista deberá proporcionar un libro de bitáccra con las páginas 
debidamente rumeradas y selladas para el control de los trabajos. Cualauier trabaja que se 
ejecute, esterá sujeto a ap-obación del Supervisor por medio de la bitácora, quien determinará 
la cantbad, calidad, acepiabilidad y adaptabilidad de los diversos tipos de taba jos que deben 
ejecutarse en el cumplimiento del contrato. En la bitácora deberán asentarse los períodos de 
paro de la contratista, sus causas, p-eguntas y respuestas a consu~as de la contratista, 
constancia de entrega y revisión de estimaciones y en general, todo lo relevante en el 
desarrollo de los trabajos; y en ella se indicará la resolución de los problemas que puedan 
surgir respecio a la medición de cantidades y al cumplimiento de los requisitos técnicos del 
contrato. 

Cada hoja de la bitácora deberá de tener 3 copias, el original debe permanecer siempre en la 
obra, la primera copia será del Supervisor, la segunda será para el control de la CEL, y la 
tercera copia será de la contratista. Al final de la obra la bitácora original pasará a ser 
propiedad de la CEL. En caso de pérdida o destrucción total o parcial de la bitácora, se tendrá 
por cierea e indiscutible las instrucciones que el Supervisor manifiesta haber dado a la 
contratista, quien no tendrá derecho a reclamo aguno en relación con los trabajos realizados. 
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d, CORRECCIONES A LOS TRABAJOS: Durante la vigencia del contraro y hasta la aceptación 
final de .os trabajos, la contratista deberá, sin tardanza, reparar y/o remover y repone' sin costo 
para la ca, cualquier trabajo que se muestre defe:;:uoso, i'1adecuado o que no esté 
conforme con e contrato. 
Si dentro de dez (10) días después de haber sido noti'icado la cont'atista rehusare o fuere 
negligente en hace' las correcciones necesaras para cumplir con las cbligaciones cel 
contrato, la CEL podrá hace' dichas correcciones haciendo los desembolsos necesaros, 
decuciéndolos ce los pagos que se le deban a la contratista o hacié1dolos e'ectivos a través 
de la fianza de debido cumplimiento o de buena obra, La contrat,sta garantizará que el traba!o 
será de la mejor calidad y satisfactoro en teda sentido a los intereses de 'a CEL. 

e, RESIDENTE: La co~tratista mantendrá en el ll,gar de los trabajos dl,rante toda su ejecución un 
Residente y ayudantes necesarios, todos saLsfactorios a la CEL, Esta persona no se'á 
susttuida sin el consentimiento de la CEL, a menos que por cualquier motivo dejase de ser 
empleado de la contratista o demostrare incompetercia en sus fl,nciones, Representaré a la 
contratista en SJ ausencia, y todas las órdenes trasrritidas a él tendrén el misrio ca'ácter de 
obligato'iedad como SI fueran dadas a la contra:ista. 

¡, DISCREPANCIAS: Si la contratista, en el transcurso de la e;ecuclón del contrato, encontrare 
alguna discrepancia entre las dIVersas partes de los documentos contractuales y las 
condiciones fisicas de la localidad, ya fue'e por errores u omisores que requieren aclarac:ón, 
estará obligado a inforriar de ello inmediatamente por escrito al Supe'Visor, quien hará las 
verificaciones necesarias y resolverá al respecto, Cualquier trabajo que la contratista hiciere sn 
que la discrepancia haya sido rcsue,ta, si no estuviere autorizado por ei Supervisor, será a 
cuenta y riesgo de la contratista, 

g, INSTALACIONES PROVISJONlALES: Todas las insta'ac'ones provisicnales erigidas en el sitio oe 
los trabajos, serén de constrUCción sólida y segura, Después de ccmpletar el :rabajo y antes 
de que sa haga el pago final, la contratista deberá remover lOdas sus instalaciones y deberá 
'ellenar con tierra tocas las áreas excavadas y dejará los sitios de trabajo en condiciones 
limo:as, La corsirucción ce d'ch2S instalaciones serán sin limitarlos a: rótuos, bocegas, 
drenajes, servicios sanitarios, agua potable, energía e'éctrica, teléfonos, etc, Los suministros 
de agua potable, telé'ono, dispoSición de los desechos, etc" que u:ilizará la ccntratista 
durante la ejecución de Ics trabajos sarán por su cuen:a, 

h, RESPONSABIUDAD POR DAÑOS: Además de todas las ol'as responsab lidades y daños en 
les que la con:ratista pueda incurrir legalmente bajo el contrato o bajo cualesquiera otros 
acuerdos o documentos relacionados con el traba o, la contratista debe asumir la completa • 
rasponsabil'dad y obligación ineu1Ída por cualasqurera reclarros, ¡:;érdidas, oostos, gastos, 
daños, agravios, aociones, procedimientos, juicios u otro tipo de responsabilidades, 
incluyendo honoraras y desembolsos legales (llamados colectivamente "reclamos") qua 
puedan ser presentadas por la CEL er contra de ia contra¡lsta, sus empleados, 
abastecedores o subcontratistas, excepto por aquellos reclamos que resu~en comp'etamente 
oe la propia negligencia de la CEL, 

i. INDEMNIZACIONES: La con:ratis:a riantendrá indemne y liberaré tato a la ca, como a sus 
representantes, funcionaras y de:nás empleados, de toda pérdida, reclamo, demanda, pago, 
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litigio, acciones, jUicio o sentencia de toda clase y naturaleza, qLe pudiera incoarse o dictarse 
contra la CEL, sus representantes, funcionarios y demás empleados, por cualquier acto u 
omisión de la contratista, sus agentes, subcontratistas o empleados en la ejecl..'ción del 
contrato, siempre que estos reclamos se refieran al trabaja objeto del contrato. 

j. SEGUIMIENTO DEL PROYECTO. Posterior a la firma del Contrato, yen un plazo no mayor de 
3 días hábiles contados a partir de la fecha de orden de inicio, la contratista deberá presentar 
a la CEL para su aprobación, en original y copia, así como en forma digital, lo siguíente: 

• Cronograma de trabajo Gantt, incluyendo la ruta cmica (en MS Project, versión 2007) 
• Programa de ejecución Rsico FlJlar1Ciero, el cual deberá venir acompañado con la Curva S 

programada del proyecto (en MS Excal, Vers:ón 2003). Una vez la CEL haya aprobado la 
información anterior, será obligación de la contratista llevar el seguimiento de los mismos 
con el visto bueno de la Supervisión. Dicho seguimiento debecá ser presentado 
semanalmente, para ID cual la contratista deberá sobreponer la gráfica de la Curva S 
programada y la real ejecutada y determinar los porcentajes de obra programado y 
realmente ejecutado, con el objeto de establecer las desviaciones del proyecto y tomar 
acciones correctivas, en caso de ser necesario. 

La contratista prestará, sin costo adicrnal, toda la asistencia que se requiera para la inspección y 
examen apropiado de' trabajo. Cualquier trabajo que se ejecute en cumplimiento del contrato estará 
sujeta a la aprobación de la CEL, quien determinará la cantioad, calidad, aceptabilidad y adaptabilidad 
de los diversos tipos de trabajo y los materiales y equipos que deban entregarse en cumplimiento del 
cont:'ato y resolverá los problemas que oueclan surgir con respecto a la medición de cartidades y del 
cumplimiento de !os requisitos técnicos del contrato. 

La contratista deberá dar a la CEL aviso oportuno de cualquier inspecc:ón requerida. Cualqu'era de 
tales inspecciones o la dispensa de las mismas, no liberará a la contratista de la plena responsabilidad 
de cumplir con los requisitos de los documentos contractuales. 

Los supervisores y/o inspectores podrán tener la autorización para rechazar cualquier trabajo o 
material que no sea satisfactorio, qLe esté defectuoso o que no sea conforme a los reOLerimientos de 
es~e contrato. 

Las inspecciones no relevarán a la contratista de cualquier obligación para ejecutar el trabaja de 
acuerdo alas bases de licrcación. 

ARTfCULO 16°.- EMPI EADOS DE LA CEL y DE LA CONTRAnsTA 

Tanto la contratista como la CEL, se abstendrán de dar trabajo a toda persona, mientras ésta se 
encuentra empleada con una de las partes contratantes. 

La contratista, al inicio de la ejecución de !os trabajos, dará el listado de todo el personal (empleados) 
que ingresará al sitio durante la ejecución de Jos trabajos. 

La CEL será quie'1 dará el o los permiSOS de ingreso y permanencia. 
Contrato No. CEl-5689-8I11 
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ARTfcULO 17°.- SUSTITUCiÓN DE PERSONAL DE U\ CONTRATlSTA 

La contrat·s:a se cbl'ga a ejEY'..Jtar el proyecto objeto del contrato, con el personal indicado en su 
oferta. En caso de que alguno de los elementos del persona requiera ser reemo!azadO, se decerá 
canta' previamente con la aproOación del administ:"ador cel contrato, para lo cual deberá prese,1:ar 
una justificación que demuestre la mposibilidad de que el personal e'l cuestién perma'lezca en el 

• • servicIo. 

El admnistrador del contrato de la CEL sólo aceptará lo anteror ante situaciones de ft.:erza mayor o 
que dicho perscnal renunciara da la firma. Para que e personal sustituido por la contratista, sea 
aceptado por éste. deb8'á obtener una calificación igJa o superior al evaluado en la oferta, para lo 
cual la contratista deberá presentar la docurrentación técnca requerida en las bases de licitacién. 

El administracor del contrato responsable de la CEL, S8 reserva el derecho de objetar cuaquier 
empleado de la contratista y pocrá solicitar su retiro 'nmed"mo de la ejecuc;ón de los traba,os, cuando 
en opinión de éste, dcho empleado demuesrre una conducta indeseable, incompetencia o 
negligencia en e desempeño de sus labores, o por cJa~quier otra razón justifcada. 

La sustitución del empleadc removido deberá hacerse tan pronto como sea posible y en la for-na 
descrita en los párrafos an:eriores. Los cestos generados por dicha sustitución serán por cuenta de la 
contratista. 

ARTICULO 18°. - MULTAPOR MORA 

Cuando la contratista incurra en mora en el cumplimiemo de sus obligaciones contractuales por 
causas impJtabies a la misma. podrá declararse la cacucidao del contrato o imponer el pago ce una 
multa por cada día de ra¡raso, de conformioad a la siguiente taba: 

En les primeros treinta días de retraso. la cuantía de la rruHa diaria será del cero pun:o lona por cien:o 
del valor tot21 del contrato. 

En los siguie'l1es treinta oías de retraso, la cuantia de la muna daría será del cero punto :iento 
veinticinco por ciento del valor total del contrato. 

Los siguientes dias de retraso, la cuantía de la mufla oiaria será del cero punto quince por ciento del 
valor total del con:rato. 

Cuan::lo el total del valor del nontc acumulado por 'Tlulta, represente hasta el doce por ciento de. valer 
total del contrato, procederá la ceoucidad del mismo. debiendo nacer efectiva la garantía de 
cumplimiento de contrato. 

El porcentaje de la multa previarrente establecido, será ap[cable al montO total del comra:o incluyendo 
los incrememos y adiciones, si se hubieren hecho. 

En e: contratc de suministro, los porcentajes previamente fijados para la multa, será ap lcable 
únicamente sobre el valor de los sUr.1inistros que se hubieren dejado de entregar por el incumplimiento 
parcial del contrato. 
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Las multas anteriores se determinarán con audiencia de la contratista, debiendo exgir el pago de las 
mismas, una vez sean declaradas en firme. 

Si durante la ejecl.'::::ón de las diferentes actividades a desaTollar, existieren retrasos de plazos 
intermedios, la contratista se ob!iga a cumplir con el plazo roo establecido en el Artfculo 40 

• • Plazo de 
ejecución de los trabajos, por /o que la mufta se aplicará tomando en cuenta el plazo final del contrato. 

En todo caso, la mu.ta mínima a imponer en incumplimientos relacionados con la contratac'ón de 
bienes adquiridos bajo esta contratación será por el equivalente de un salario mfnimo del sector 

• comercIo . 

• 

ARTICULO 19" .. ATRASOS y PRÓRROGAS DE PLAZO 

Si la contratista se atrasare en el plazo de entrega de los trabajos, por causas no imputables al mismo, 
debidamente comprobadas, tendrá derecho a solicitar oportunamante la extensión del plazo, y la CEL 
le concederá la prórroga equivalente al tiempo perdido. 

La ampliación del plazo será establecida mediante una orden de cambio y no dará derecho a la 
contratista a reclamar compensación eccnórr.ica adicional. 

La ampliaCión del plazo no se dará por atrasos causados por negligencia de la contratista al solioitar 
pedidos para equipos o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo o 
por no contar con el ::J8(sonal suficiente o por atrasos imputables a sus subcontratistas. 
Cuando la contratista alegue caso fortuito o fuerza mayor, deberá solicitar por escrito a la GEL que 
verifique el acontecimiento que genera la fuerza mayor o caso fortuito y se levantará el acta 
correspondiente; dicha solicitud deberá realizarse a más tardar tres días hábiles posteriores de 
ocurrido el hecho que genere el retraso. Cuando sea recesario, deberán presentarse las pruebas 
respectivas. 

ARTICULO 2ry.· ORDEN DE CAMBIO 

La CEL, de conformidad al artículo 83·A de la LACAP, podrá modificar mediante orden de cambio el 
presente contrato antes del vencimiento del plazo pactado, siempre que conCUfTan circunstancias 
imprevistas y comprobadas y no contravengan el articulo 83·B de la misma Ley. 

Para efectos de ejecución del presente contrato se entenderá por circunstancias imprevistas, aquel 
hecho o acto que no puede ser evitado, previsto o que corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. 
En tales casos la CEL emitirá la correspondiente orden de cambio, la cual seré. suscrita por ambas 
partes, dicha modificación formará parte integrante del presente contrato. 

Cualquier orden de cambio en exceso del veinte por ciento (20%) del mo'lto del contrato, ya sea de 
una sola vez o por la suma de varias órdenes de cambio, según lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones y Contratacionas de la Administración Públioa, se considerará como nueva 
contratación, por lo que deberá someterse a un nuevo proceso, siguiendo todo el procedimiento 
establecido en la Ley, so pena de nulidad de la orden de cambio correspondiente. 
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Si la orden ce camoio correspondiera a incremento del p'ecio del con;ra:o. la oontralista se obrga a a 
af'lpliación de la garantía de cumplimiento de oontrato. 

ARTíCULO 21 0._ RE I RASOS NO IMPLJrABLES A LA CONTRAllSTA 

Si el retraso de la oontraUsta se deo'era a oausa no imputable a la mismo: debidarrente comp'ooada, 
tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivaeme é.1 tiempo perdido, oor lo 
qL.e deberá exponer por escrito las razones qJe le impiden el cumplimento de sus obligaciones 
conlractuales en el plazo onginal y presentará las pruebas que correspondan; el mero retraso no dará 
derecho al contratista a 'eclamar una compensación econórrica adicional. La solicitud de prórroga 
deberá hacerse dentro del piEZa comractual pactado para a er'ltrega o ejecución correspondiente. 

La CEL mediante resolución razorada, acordará o denegará la pró'roga solicreada. 

ARTíCULO 22°. - RECLAMOS 

Cualquier reclamo que surgiere por razón de la ejecución del contrato, deberá presentarse por escrito 
a la otra parte dentro de los l:'einta(30) días s:guientes a la fecha de haba-se determinado la causa que 
originó el daño o peGuicio; estos -eclamos serán resue~cs y ajustados por mutuc acuerdo entre la CEL 
y la contratista, si no se lk3ga a acuerdo alguno se scme:erá a lo establecido en el Mícu'o 37°. Arreglo 
directo, de este contrato. No se admitirán reclamos p'esenié.cos después del plazo antes 
mencionado. 

ARTíCULO 23°. - I ERMINACIÓN ANllCIPADA 

La CEL podrá mediante notificación escrita a la contratista dar por terminado total o parcialmente el 
contrato por razones de interés general cuardo por causas justificadas se ex! nga la necesidad del 
proye::co. 

La notrficaci6n indicará la terminación a'lticipada y en qué rnedida se rescinden las obligaciones de la 
contratista en virrud del cont-ato, y la fecha en que dicha terminaciór entrará en vigor. 
Al liquidarse anticipadamer.te el contrato, ad'11inistraoor del oontrato designadO ;Jor la CEL, junto con e: 
supervisor y la contratista elaborarán un acta en la que cons:e: 

1) El valor de lca trabajos reaizados sat'sfactoriarr,ente antes de la fecha de la liquidación. 
2) El valor de los equipos y matenales comprados por la ccntratista a'ltes de la fecha de la 

liquidación, y, los bienes que estén terminados y listos para su envío dentro de los siete(7) días 
siguientes a la fecha de recepción de la notifioaoión de te'minaoión enüoipada y que la 
oontratista no pueda reuti:izar en forma eoonómica en otro cortrato. 

3) _os costos de transporte y almacenaje necesarios para el resguardo de los equipos y 
materiales que la contra:ista pueda ra'Ülizar en forma económica en otro contrato, dent'o de un 
plazo no mayor de un (1) mes. 

4) El costo razonable de la desmovi lización y ret:ro de los equipos de la oontratista, que éste tenga 
en e ,ugar del proyecto, antes de la fecha de la liquidación. 
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5) El costo de la repatriación del personal de la contratista ocupado exclus~/amente en el 
proyecto. 

6) Los costos en que la contratista hubiera incurrido con el fin del resguaroo del proyecto, y 
7) Los COSTOS de cancela- cualquier subcontrato relacionado con la ejecución del proyecto. 

A la suma del cálculo detallado en los numerales del 1 al 7, se le descontará las cantidades ya 
pagadas a la contratista y los anticipos pendientes de amortización a la fecha de la liquidación. 

La cantidad calcu'ada confor:ne al párrafo anterior será la que la CEL pagará a la contratista por causa 
de la liquidación anticipada, que en ningún caso podrá ser mayor al monto total del contrato. 

ARTícULO 24°.- ACEP I ACiÓN PROVISIONAL DE LOS TRABAJOS 

Cuando los trabajos espeCificados en el contrato hayan sido terminados, la contratista dará aviso a la 
CEL, quién procederá a efectuar una inspección minuciosa a efecto de comprobar si los trabajos se 
han realizado de ccnformidad con los planos y especificaciones correspondientes. 

La inspección mencionada se verificará en presenCia de la contratista o de un delegado que éste 
nombre para tal efecto, lev-anténdose y firmándose el Acta de Recepcién Provisional correspondiente a 
entera satisfacción de la CEL o con sefialamiento de los defectos que se comprobaren, en un plazo 
no maycr de diez (10) días hábiles. 

ARTíCULO 25°.- PLAZO DE REVISiÓN 

A partir de la fecna de emisién del acta de recepción provisional, la CEL disoordrá de un plazo 
máximo de sesenta (60) días pa-a revisar la obra y racer las obaervaciones correspondientes. 
En el caso de que se comprobare defectos o irregularidades, la CEL recuerirá a la contratista para que 
subsane en el plazo de quince (15) días. 

Si la contratista no subsanare los defectos o iríegularidades comprobadOS en el plazo estipulado en el 
contrato, éste se tendrá por incumplido; pudiendo la GEL corregir los defectos o irregularidades a 
través de un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de elios a la comatista, el cual será 
deducido de cualquier suma que se le adeude o haciendo efectwas las garantías respectivas, sin 
pe~uicio de la caducidad del contrato con responsabilidad para la contratista. Lo anterior no impedirá 
la imposición de las mu~as que correspondan. 

ARTICULO 26°. - GA.RANTfA DE LOS TRABAJOS 

La contratista garantizará que todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo con las estipulaciones 
del contrato, y se comprcmete a corregir, modificar, cambiar sin costo para la CEL, cualquier defecto 
en los trabajos eject1'.ados, siempre que la CEL le haya dado aviso por escrrro del defecto, dentro del 
periodo de garantía de los trabajos. B periodO por el cual la contratista garantizará los trabajos será de 
dcce (1 2) meses contados a partir de la fecha en que se emita el acta de recepción definITiva, para lo 
cual la contratista presentará a la CEL, un certificado de garantía que cubra los trabajoS durante dicho 
período, el cual será aprobado por la CEL. 
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ARTICULO 27".- RECEPCiÓN DEFlNfTlVA 

Transcurrido el plazo máximo de sesenta (60) días, desde la emisión del ACTa de Recepcién 
Provisional de los Trabajos, sin oue se hayan comprobado defectos o irregularidades er la obra, o 
subsanados que fueren OO:os por la contratista en un plazo máxirro de quince (15) dras, se procederá 
a la recepción defini:iva mediante el acta de recepción defini:iva, previa prese:1tac ón pcr palie de la 
contratista y revisión por parle de la CEL de la fianza de bueCla obra. 

ARTICULO 28°.- REDENCiÓN DE GARANTlAS 

La garantía de buena inversión de anticipo será devuelta a la contratista, hasta que se hubiere 
oeducido totalmente el anticipo otorgado por la CEL. 

PraCLicada la recepción cefinitiva de la obra, mediante el Acta de Recepción DefinITiva, la CEL, 
devo verá a la contratista la garantía de cJmplimiento de contrato, pre\~a presentación y aprooación ce 
la garantía de buena obra. Cumplido el plazo de la garantía de buena obra se notificará a la contratista 
la liquidación correspondiente y se devolverá la garantía. 

ARTfCULO 29°.- SEGUROS 

Durante la ejecución del concrato, la contratista mantendrá vigente las coberturas de seguro que se 
especiñcan Más adela'l:e, con asegl.oradoras y tipos ce pólizas satsfactarias a la CEL. La falta de la 
contratista de mantener las coberturas adecuadas, no lo releva'á de cualquier obEgación o 
responsabiiidad. 
Los requisitos de cobertura de seguro que se especificarán, en lo referente a tipos, sumas aseguradas 
y aprobación de la CEL no lirr~arán las respcnsabilicades y obligaciones asumidas por la contratista. 

Cuaiquier seguro contratado por la CE~ que pueda ser aplicable será considerado como seguro en 
exceso y los seguros de la contratista prevaJ9"'verán para tcdos los propós~os, aun c'Jando existan 
disposiciones en contrario en las pólizas de la cO:1tratista. 

Durante la ejecuciór. de los trabajoS, la contratista manter.crá vigentes los siguientes seguros: 

1) Un seguro de vida y de axic!e"es personales. 
2) Seguro de transporte para iodo el equipo, la maquinaria y los sum nistros proporcionados por 

la contratista (opcioral). 
3) Seguro todo riesgo constn..cción. 
4) Seguro de responsabilidad CM:. 

SEGURO DE VIDA Y ACClDEN I ES PERSONALES. Esta cobertu'a sa extenderá a cubr.r al personal 
del contratista destacado en el s~io de la obra, que incluya c,áusulas de: bereficio ad'cional de 
accider.¡es, desmembramiento o pérdida de funciones de miembros y/o pérdida de la vista y cláusula 
de gastos fU'lerarios. Esta cobertura se extenderá a cubrir tanto a trabajadores permanertes como 
eventuales, sí los hubiere. B monto de suma aseguraca individual para cada uno de sus trabajado'es 
será detemninado por la conlratist5. 
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SEGURO TODO RIESGO CONSTRUCCiÓN. Este seguro protegerá a la contratista de todos los 
riesgos asegurables de pérdida o destrucción flsica o daños materiales que sufran bs bienes 
asegurados mientras estén en el sitio de la obra, en txxJegas o áreas de almacenaje, durante la 
construcción, hasta que el trabajo haya sido completado. 

Cobertura Principal: 

Es:e seguro se extenderá a cubrir los daños como consecuencia de: Incendio, rayo, explOSión; 
impericia, descuida, negligencia y actos malintencionados de obreros y empleadOS del asegurado o 
de extraños; robo y/o hurto; daños materiales que sufran ies bienes asegurados causados por 
cualquier causa no especificamente excluida; errores de construcción, u otros accidentes imprevistos. 

Coberturas Adicionales: 

• Daños causados directamente por terremoto, temblor y erupción volcánica. 
• Daños causados directamen1e por ciclón, huracán, tempestad, vientos, inundación, 

desbordamiento y alza del nivel de aguas y enfangamiento, hundimiento o deslizamiento del 
terreno, derrumbes y desprendimiento de tierras o rocas; deslave. 

• Remoción de escombros: el seguro se extiende a cubri- los costos y gastos para la remoción 
de eecombros o el desmantelamiento, desmontaje, demolición o apuntalamiento de los bienes 
asegurados que hayan sido dañados o destruidos por cualquiera de los riesgos cubiertos. El 
[mite de responsabilidad será determinado por la contratista. 

Otras Coberturas: 

Huelga, motín, ccnmoción cMI; horas extras, flete expreso, fiete aéreo y honorarios de ingenieros y 
arquitectos. 

De igual manera la contratista podrá asegurar en adición a los riesgos mencionados anteriormente, 
otros riesgos que considere necesarios para proteger a sus trabajadores, las obras en construcción, la 
maquinaria y/o equipos, hasla la emisión del Acta de Recepción definitiva. 

SEGURO DE RESPONSABIUDAD CIVIL Esta póliza será del tipo 'por evento' y protegerá a la 
contratista contra tocbs los reclamos por lesiones corporales o muerte de cualquier persona o daños a 
la propiedad de la CEL o de terceros, que provengan de cualquier acto u omisión de la contratista. 

 
 

  
 

OTRAS CONDICIONES: 

Los seguros anteriores serán contratados con una aseguradora confiable y aceptable aprobada por la 
CEL. 

Cootrato No. Ga-5689-S!17 
• 



I 

Los deducibles de las pólizas a'ltes listadas serán cubiertos por la contratista. 

La contratista tO'11ará os seguros como se ha expresado anteriormente y someterá copias de las 
pólizas a la GEL antes del inicio de los traba;os en el sttio de la obra. La GEL se reserva el derecho de 
requerir la contratista modificar o enmendar las pólizas, si fuere necesario, para cubrir los 
requerimientos de este contrato y pro:eger los intereses de la Ccmis'ón. 

Las pólizas de seguro serán enviados a la GEL a la dirección ostallada en el presente contrato en el 
Artículo 40°. - Notificaciones y correspondencia 

De no cumplir la contratista las formalidades antes mencionadas, será responsable por las 
reclamaciones que estuvieren cubiertas por los seguros exigidos. 

ARTIcULO 30' -CONRDENCIALlDAD y RESERVA 

La contratista se compromete a mantener la confidencialidad sobre toda la información a la que 
haya tenido acceso en función de la ejecución de los trabajos y a partir de la vigencia del contrato, 
para el "CONSTRUCCiÓN Y REFUERZO DE LAS OBRAS PARA LA PROTECCiÓN EN TALUDES 
ADYACENTES A CASA DE MÁQUINAS Y DIQUES EN LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA CERRÓN 
GRANDE", Capitulo 1- Ejecución de trabajos en Talud 1 y Galerías de Rltración B, C y D, por lo que 
no podrá divulgar dicha información. ni tomarla como idea creativa para futuros proyectos. 

La anterior dispOSición es aplicable para toda información que llegue a su conocimiento o que se 
produzca en razón del desempeño de sus obligaciones, salvo que las mismas lo hagan necesario, 
previa autorización de la CEL. Esta cláusula surtirá efectos aun después de la finalización del 
contrato; ello tomando en cuenta lo regulado en la LACAP y la LAIP. 

En caso de incumplimiento de esta obligación, la CEL sancionará al ofertante y/o contratista de 
conformidad a la LACAP y la LAIP. 

ARTíCULO 31°.- UQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Después de transcurrido el período de garantia de los trabajos y siempre que la contratis18 haya 
cumplido con lo dispuesto en el artículo 26".- Garantía de los Trabajos, y s; no hubiese ningLm reclamo 
pendiente, la GEL en un plazo rlO mayor oe treinta (30) días. dará por liquidado el contrato y hará la 
devolución de la garantfa de buena obra. 

ARTíGULO 32',- VICIOS OCULTOS DE LA OBRA 

La contratista estará obligacb a responder por su cuenta y riesgo de les defectos, def.ciencias de 
cualquier fndole que surjan como consecuencia de errores, inexactitudes, calidad impropia de los 
materiales o equipos utilizados, mala construcción y demás vicios ocultos, s n rrenoscabo de las 
acciones que correspondan a la CEL sobre les daños y pe.iuicioS que pudiera., causar con motivo de 
la inobservanc'a o negligencia imputables a la contratista. 
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Si se encontrare que la obra o alguna parte de la obra ha sido ejecutada en forma defectuosa, la CEL 
lo comunicará de inmediato y por escrito a la oontratista a efecto de que rapare los daños causados. 

Si la comunicación se realizara dentro del período de ejecución de la obra, la oontratista después de 
ser notifICado deberá construir o reconstruir a su costo dicha obra, dentro del plazo que se determine 
de corrún acuerdo y de acuerdo a la gravedad del defecto. Si la contratista se negare, la CEL podrá 
hacerlo bajo su dirección y con sus propios materiales o con los de la contratista a través de tarceros, 
en cualquier caso por cuenta de la contratista, quien estará obligado a reintegrar a la CEL los costos 
en que hubiera incurrido. En caso de no llegarse a un acuerdo, la CEL tendrá derecho a exigir la rebaja 
del precio de la obra, o a deducir del ú~imo pago el costo de las construcciones o reparaciones 

• necesanas. 

Si la ccrrunicación se realiza después de entregada el Acta de Recepción Definitiva y la oontratista no 
reparare los daños causados por defectos o vicios ocufLos en los términos establecidos en el párrafo 
anterior a entera satisfacción de la CEL. ésta procederá a hacer efectiva la fianza de buena obra, 
qUeda'ldo a salvo su derecho de ejercer las acciones legales correspondientes para exigir el pago de 
bs daños Y perjuicbs causacbs. 

Si la comunicación se realizara después de fJnalizado el perieco de vigencia de la fianza de buena 
obra, y la contratista no repara'e los daños causados por defectos o vicios ocu~os en los términos 
establecidos en esta cláusula, la CEL podrá iniciar el juicio correspondieme para exigir el saneamiento 
y el pago de daños y perjuicios causados. Esta acc'ón de sanearriento prescrib:rá en cinco años 
contados a pa1ir de la fecha de vencimiento de la fanza de buena obra. 

ARTfcuLO 33°.- SUSPENSION DE LOS TRABt\JOS 

La CEL podrá en cuaquier rrlCmento suspender los trabajos, ya fuere total o parcialmente, mediante 
aviso por escrito a la contratista, con quince (15) días de anticipación, la suspensión de todo o de 
cualquier parte de las obras, hasta un plazo quince (15) dfas hábiles sin responsabilidad para la CEL. 
Si el piazo se exter:diere a más de quince (15) dfas hábiles, la CEL rEY'vOnOCerá a la contratista y al 
supe¡visor los gastos en que incurriere por los días posteriores de suspensión. 

En todo caso de suspensión de le obra, la contratista deberá realizar las actividades necesarias para 
evitar el deterioro de la obra ejecuteda y para que la paralización no produzca daños en perjuicio de la 
CEL o de terceras personas. 

Si la contra ista no recibiere la orden de reanudar los trabajos dentro de ~os treinta (30) días a partir de 
la fecha de suspensión, éste tendrá dereoho de dar por terminedo el ccntrato, notificándolo por escrito 
a la CEL. 

ARTfCULO 34°. - DERECHO DE LA CEL DE DAR POR TERMINADO UNILATERALMENTE EL 
CONTRATO 

En caso de incumplimiento de la contratista a cualesquiera de las estipulaciones del contrato, o si 
fuere declarado en quiebra o hiciere cesión general de sus b'enes a sus acreedores y si en cualquier 
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momento el supervisor certifica por escrito a la contratista que el rrabajo está siendo retrasado o la 
contratis-.a ha violado cuaJesqu;era da las cor.diciones contractua!es; de guaJ forma, seg.Jr lo 
estab'ecido en el artículo 93 de la Ley de AdquisiCiones y Contrataciones de la Administración Pútlica, 
la GEL podrá notiíicar a la contratista su intención de dar por terminado el contrato sin responsabiticad 
para ella, media1te aviso escrito con expresión de rr.otivos. Si dentro del plazo de diez (10) dfas 
contados a partir de la fec1a en que la contratis:a haya recib;do dicho aviso, continJare el 
incumpFmiento o no hiciere arreglos satisfactorios a la GEL para corregir la s,LUación irregu.ar, al 
vencimiento del pazo señalado, la GEL podrá car terminado el contrato si1 responsabi[dad alguna de 
su parte. En estos casos, la GEL hará efectiva las garantías que lLNiere 81 su poder. 

ARTICULO 35°.- CESIONES. 

La contratista no podrá ceder el contrato, ni dar a otra persona interés o participación en el mismo, 
ni ceder el derecho a cobrar cualquier cantidad de dinero que le corresponda o le correspondiere 
recibir de acuerdo con el contrato, sin previa aprobación por escrito de la CEL. Dicha aprobación, 
si fuese dada, no relevará a la contratista de su completa responsabilidad para cumplir con todas 
las obligaciones del contrato. 

ARTICULO 36".- FORMAS DE EXTINCiÓN DEL CONTRATO. 

Caducidad; 
Por mutuo acuerdo entre las partes; 
Por revocación; 
Por rescate; y, 
Por las demás causas que se determinen contractualmente. 

ARTfCULO 37°.- ARREGLO DIRECTO 

Cuando una de las partes solicitare arreglo directo, dirigirá nota escrita a la contraparte, 
puntualizando las diferencias y solicitará la fijación del lugar, día y hora para deliberar, asunto que 
deberá detelll1inarse dentro de los quince (15) días siguientes a la recepción de la solicitud. 

Recibida la comunicación que solicite el arreglo directo, se convocará por escrito al solicitante para 
fijar el lugar, d ía y la hora a que se refiere el inciso anterior, la otra parte podrá introducir los puntos 
que estime convenientes. 

Cuando la CEL fuere el solicitante del arreglo directo, en la misma solicitud se indicará el lugar, día 
y la hora en que deberán reunirse las partes para la negociación 
En caso que las partes no llegaren a ningún acuerdo, se procederá de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38°.- Jurisdicción. 
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ARTfcULO 38°.- JURISDICCiÓN 

Las partes señalan como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales se 
someten en caso de acción judicial. 

ARTfcuLO 39°.- NOTIRCACIONES y CORRESPONDENCIA. 

La correspondencia relacionada con el contrato, deberá dirigirse así: 

Atención a: ingeniera Blanca Rosa Cuenca Alfara, correo electrónico: rcuenca@cel.gob.sv, 
teléfono 2211-7117; o a la Dirección postal : COMISiÓN EJECUTIVA HIDROELÉ:CTRICA DEL Rfo 
LEMPA, Sección de Correspondencia, Oficina Central de la CEL, 9' Calle Poniente No.950, Centro 
de Gobiemo, San Salvador, El Salvador CA 

Asunto: Contrato No. CEL -5689-S de la Ucitación Pública No. CEL -LP 29/15 

y a la contratista en la siguiente dirección: Km. 2+900 mts. Carretera a los Planes de Renderos, 
atrás de Fábrica de Helados Melow, San Salvador, Tel. 2505-9300, Fax: 2280-2637. 
Email:terracerfa@eterma.com. www.eterma.com 

ARTfcULO 40°.- VIGENCIA DEL CONTRATO 

El presente contrato estará vigente desde la fecha de su firma hasta la liquidación del mismo. 

En fe de lo cual firmamos dos ejemplares de igual valor y contenido, uno de los cuales será 
entregado a la contratista y el otro quedará en poder de la CEL. 

San Salvador, a los dos dfas del mes de mayo de dos mil dieciséis. 

COMISiÓN EJECUTIVA HIDROElicTRICA 
DEL Rfo LEMPA-CEL 

-6-:'. : '--:':-'---~:::7 ---
• 

COR I El DE RIVAS 
ERAL ADMINISTRA 

El ERRNA, SA DE C.v. 

" 

• 

. ' 

MARIO CAYEIANO CANll O BEIIAGUO 
REPRESENTANTE LEGAL 
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la ciudad de San Salvador, a las once horas con c;uince minutos del día dos de mayo 

dos mil diecisé's. Ante mr, YANIRA uMAÑA CABRERA, Notario, del domcl io de la 

departamento de San Salvador, comparece por una parte, la licenciada FRANCISCA AUCIA 

CORTEZ DE RIVAS,   

   

 

act\.ando en nombre y 

representación en su calidad de Apoderada General Administrativa de la COMISiÓN 

EJECUTIVA HIDROS tcTRICA DEL RrO LEMPA-Ca, Institución Autónoma de Servicio 

Público, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación TnbutarJa: cero 

seiscientos catorce- ciento ochenta mil novecientos cuarenta y ccho coro cero uno- cuatro; 

a quien en adelante se le denomilará ildistintamente 'La Comisión' o 'ca', personería que 

doy fe de ser egitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) el testimonio de escrítura 

pública de Poder General Administrativo. otorgado a favor del Ucenclado Ricardo Salvador 

Flores Ortíz por el arquITecto Davio Antonio López Villafuerte. conocido por David Antonio 

;>ortal Villafuerte. en su calidad de Presidente de CEL, en esta ciudad, a las dieciséis horas 

del día dos de junio de dos mil quince, ante los oficios de la Notario Verón.ea Nocla 

Quinteros Rivera; y susbtuidlo en todas y cada una de sus partes a lavor de la "cenciada 

Francisca Alicia Cartez de Rivas, en esTa ciudad, a las dieciséis horas del día velnUdós de 

abril de dos mil dieciséis, ante los oficios notariales de la licenciada Nelly del Rosario Ábrego 

Garcra, en el cual se le facutta para que ejerza dicho poder conforme a derecho y sin 

limitación alguna, con amplías facultades para que en nombre y representación de dicha 

instttuclón, comparezca al otorgamiento de todlo tipo de instrumentos, contratos, convenios, 

escrituras y derrás documentos que sean necesarios o convenientes para el cumplimiento 

de los obje~vos y facu~ades encomendados a la Comisión; asf como el presente 

Instrumento. En el referido poder la Notario autorizante dio fe de la existencia legal de la 

mencionada instituc'ón y de la personería ron que actúa el Representante Legal de la 

misma. Dk;ra sustitución será ejercida en ausencia del lJcenclado Flores Ortfz y siempre que 

la comparec~me se encuentre desempeñando las funciones de Directora Ejecutiva de Iá 

Comisión, por acuerdo de la JLi1ta Directiva; y, b) Punto de Acta Quinto de la Sesión número 
• 

tres mil setecientos diecinueve, de fecha catorce de abril de dos mil dieciséis, por medio del 

cual consta que la Junta Directiva de la Comisión acordó adjudicar el Capítulo uno de la LP 

V8WlNUEVE/OUINCE, a El ERRNA, SA DE C.v.; y por otra parte, comparece el señor 

MARIO CAYEIANO CANTlZANO BEIIAGUO,  
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quien actúa en su calidad de Directo' Secretario y 

representante lega de la sociedad EMP:'1ESA TERRACERIl, NACIONAL, SOOEJAD 

A'\JÓNIMA DE CAPfTAL VARl"BLE, que puede abreviarse 'EIERHNA, S.A. de C.v' del 

domicilio de la ciudad y deoa1amento de San Salvador, con Número oe Iden1i11ccclón 

Tributar'a: cero seis uno cuairo-cero uno cero dos nueve tres-une cero cinco-ocho; en 

Bcelante denominada 'LA CONTRATISTA', personera que doy fe de ser legítima y suficie1te 

por haber ~en;do a la vista: al Testimcnio de escritura pública de constituc'ón de la 

Soc'edad, otorgada en San Sa\¡ador, depa-tarnento de San Salvado', a las catorce horas 

del d:a uno de febrero ce Mil rovecienI:lS noventa y tres, ante los oficios del notarlo Enrique 

Rodo~o EscoDar López, rscrita en e Registro de Comerc:o al 1Jmero uno del Ubro 

novecientos ve'nticineo. del Registro ce Sociedades, el dfa tres de marzo de mil novecientos 

roventa y tres, de la cual consta que su naturaleza, denemnación y domicilio son los 

expresados, cue su plazo es indeterminado, que su final'dad principal es la preparac:ón, 

gestión y realización de la totardad de servicios relacionados con la consuucción, que la 
adrrinistrac:ó'l dea sociedad ccrresponde a la Junta Directiva, corpuesta por tres 

d rectores y sus respectivos suplentes, quienes durarán en sus furclones c neo anos, que la 

representación jua~:aI y extrajudicial de la socecad y el uso de la finna social, corresponde 

conjunta o separada-eme a Ics oirectcres pres'dente y S8Ccetano de la Cu'lta Directiva; bl 

Escritura de modmcación a pactc social de la Sociedad, otorgada en la ciudad de San 

Salvador, deparcamento de San Sa'vador, a las cleciséis horas del d'a deciSéis de 

nOV1embre de dos mil once, ante los oficios del Notara José Salvacor Posada Frattl, nscrita 

en el Registro de Comercio al número oche,1ta del Ubro dos mil ochocientos treinta y nueve, 

del Registro de 8oc:edaces, el d'a treinta de nOViembre de dos mil once, de la cual consta 

que se modf.caron y ampliaron las cláusJlas segurda, firalidad SOCia, y destine de su 
capital, y cuarta capital SOCial y su régimen, en los romanos 11 y 11 1; cl CertifiCaciór de Acta de 

JLnta Directiva de la Sociedad El ERRNA S.A. de C.v" número JO/dOSCientos dos, ole la 

sesión celebrada el dfa veintiuno de abril de dos mil dieciséis, de la cual ccr;sta que dicha 

Junta Directiva autonzó al compareciente en su calidad de Secretario de la JL.nta General 
Oro nacla de Accicnistas, para que suscnoa el contrato cerivado de la Uc~ación Pública 

número CEL-LP VEINTINUEVE/QUINCE; y, d) credencial de elección de junta directiva, 

expedida en la clud2d y cepartarnento de San Salvador, el día nueve de agosto de dos m:1 
once, por el I'canciado Mario Cayetano Cantizano Bettaglio, en su caldad de Secretario de 

la Junta General Ordnarla de Accionistas, e inscrita en el Registro de Comercio al número 
veirticlnco del Ibro dcs mil setecientcs noventa, el oía cinco de seotlerrbre de dos mi 

once, en la cual consta que se acordó e'egir como director Secreta'io al comparecente 
señcr MARIO CAYE I lINO CANTIZANO BEIIAGIJO, para un período de cinco anos el cua 
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se enaJentra v;gente; por lo que está facu~ado para comparecer al otorgamiento de actos 
como el que más adelante se relaciona; y en el concepio antes indicado, los 
comparecientes ME DICEN: OLe con el objeto de darte valor de instrumento público me 

presentan el contrato número CEL- CINCO S8S OCHO NUEVE-S, que consta de cuarenta 
aiiculos, y un anexo, el cual suscriben en esta ci.Jclad y fecha, y por sete acto reconocen 

• 

como suyas las firmas que calzan el anterior documento, as( como los conceptos vertidos 

en el mismo y como propias de sus respectivas represerTlBdas las obligaciones correlativas 

aqul consignadas, por medio de las cuales la contratista se obliga a suministrar a la CEL la 

mano de obra, materiales, equipos y servicios para la ejecución del proyecto 

'CONSTRUCCiÓN y REFUERZO DE LAS OBRAS PARA LA PROTECCiÓN EN TAlUDES 
ADYACENTES A CASA DE MAOUINAS Y DiOUES EN LA CENTRAL HIDROEL.t:CTRlCA 

CERRÓN GRANDE", Capftulo Ui\JO, ejecución de trabajos en el Talud UNO y galerías de 
filtración B, C y D, teda de conformidad con lo establecido en el articulo primero 'objeto del 

contrato' .   
 

 

 Me continúan diciendo los comparecientes 

que reccnocen y ratiíican tedas las demás cláusulas contenidas en el mencionado contrato, 

y Yo, la suscrita Notario, doy fe que las firmas que calzan el anterior contrato son 
AUT&rnCAS, por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra por los 
comparecientes, así como de ser aL~énticos los conceptos vertidos en el documento que 
antecede por haber sido manifes'.ados y ratificados a mi prese,cia por los oiorgantes. Así se 
expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta 
notarial, que consta de tres hojas útiles y leido que les hube íntegramente teda lo escrito, en 

un SOlO acto In~terrumpldo, ratifican su contenido, manifiestan su conformidad y para 
constancia fiT11amos. DOY FE,-
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